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nesolucróN DE ALcALDrA N.o 07L-2024-A-MDSS

San Sebastián, 21 de febrero del 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALTDAD DTSTRITAL DE sAN segrsrrÁN.

VISTO: La opinión Legal n." lL2-2024 €AL-MDSS, de fecha 16 de febrero del 2024, el Informe
n.o *202+GA!-USCDU/MDSS, de fecha 12 de febrero del 2024, el expedlente Adm¡n¡strauvo
n .' CU 5952, de fecha 12 de febrero del 2024, contenlendo la solicitud sobre divorc¡o ulter¡or
resentado por el administrado don Leonardo Ttito L¡ma y la Resolución de Alcaldía n.o 196-

-MDSS, de fecha 23 de junio del 2023, y;

F.i 41

NSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo II
del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica, económica' y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de
gobierno, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurírdico

vlgente;

Que, mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo del 2015,
¡tida por la Dirección General de Justicia y Cultos del M¡n¡sterio de Justicia y Derechos

nos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
imiento no contenc¡oso de Separación C¡nvencional y D¡vorcio Ulterior; y está ha adquirido

¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o 1452, de fecha 16 de set¡embre del 2018,
robado med¡ante Decreto Supremo n.o 00¿1-2019-JUS, de fecha 25 de del 2019;

Que, en el arttrulo 70 de la Ley n." 29227, concordánte mn el primer pánafo del artículo 13o

del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior aprobado por Decreto
Supremo n.' 009-2008-JUS: transcunido dos meses de emit¡da la resolución de alcaldia o el act¡
notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puedes solicitar ante el alcalde o notario
la disolución del vínculo matr¡mon¡al. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de
quince (15) días. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el
registro correspond¡ente;

Que, el arthulo 14o del regtamento de la Ley que regula el proced¡m¡ento no contencioso de
la separación convencional y d¡vorcio ulterior en las Municipalidades y Notar¡as, establece q

La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13
presente Reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establec¡do por Ley;
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Que, med¡ante la Ley n." 29227, lq que regula el proced¡m¡ento no contenc¡oso de la

separación convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Notarias y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se esbbleció la atribución de los Gobiernos
Locales para tram¡tar los proced¡m¡entos no contencioso de separación convenc¡onal y d¡vorc¡o
ulterior;
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Que, con Formulario Unico de Tramite (FUl-) n.o 57255 - CU n.o 5952-2024, de fecha 12 de

febrero del 2024, ingresado por mesa de partes de la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián, el

ministrado don Leonardo Ttito Lima, peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber

anscurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldí.a que declara fundada la

icitud de separación c.onvenc¡onal interpuesto por don Leonardo Ttito uma y doña Lucia

ralta Ccoyo, conforme al articulo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y

Divorcio Ulterior aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 64-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 12 de febrero de 2024,

emitido por la servidora designado por la Municipalidad Distrital de San Sebasüán responsable

de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡to6 exig¡do por la Ley de Separación Convencional

Divorcio Ulterior verifica que ha transcu rrido más de dos meses de emitida la Resol ución de

lcaldí.a que declaro la separación convenc¡onal, por lo que cualquiera de los conyuges se

encuentran facultados para sol¡c¡tar la disoluc ron del vínculo matr¡monial, conforme señala el

artículo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el arthulo 13o del Decreto Supremo n'" 009-

2OO8-IUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo d¡spuesto en la normatividad

v¡gente al respecto mnesponde declarar fundada su petición;

0o de la Ley Orgánica de MuniciPalidades;

RESUELVEI

- DECIáRAR FUNDADA la solic¡tud de divorc¡o ulterior interpuesto por

don Leonardo Tt¡to Lima; en consecuencla, DISUELTO Et VÍNCUIO MATRIMONIAL CNTTE

don LEONARDTO TTITO LIMA y doña LUCIA PERALTA CCOYO, matrimonio celebrado el 03

de abril de 1996, ante la Municipal¡dad D¡strital de Sant¡ago, Provincia y Departamento del Cusco'

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER la inscriPción de la presente resolución en las ent¡dades

que conesponda, a través de la Oficina de SeParación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior, por tanto:

GIRESE oficio al lefe de los Reg¡stros Públlcos de la Oficina Zonal Reg¡stral n.o X-Sede Cusco,

para su inscriPció n en el Registro de Personas; GIRESE oficio a la Municipalidad Distr¡tal de

Sant¡ago, para la inscripc¡ón y anotación marginal en el acta de matr¡monio correspondiente, Y

GIRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco. para el correspond¡ente camb¡o de estado civ¡l de I

admin¡strados en sus respectivos documentos de ¡dent¡dad'

'sanSebastián, cuna deAyttus y Panakas Reales'

Que, mediante op¡nión Legal n.o 112-202¿I-GAL-MDSS, de fecha 16 de febrero del 2024,

em¡ü¿o por el Gerenie de Asuñtos Legales de la Mun'rc¡palidad Dlstr¡tal de San Sebast¡án, op¡na

il;Jt" u rot¡.itra del administáo don Leonardo Tt¡to L¡ma, respecto a la Disolución del

vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n'o 27972, inciso 6) artículo
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 196-2023-A-MDSS, de fecha 23 de jun¡o del 2023,
se declara fundada la solic¡tud de Separación Convencional ¡nterpuesta por don Leonardo Ttito
Lima y doña Lucia Peralta Ccoyo; en consecuenc¡a, se les declara separados legalmente a dichos

cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando subsistente el

vínculo matrimonial (...);
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lnfiCUlO f¡nCenO. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedim¡ento no

contencioso de la separación convencional y divorcio ulterior realizado ante la Municipalidad

Distrital de San Sebastián.

rnrÍculo culnro. DISPONER que la Oflcina de Separación Convenc¡onal y Divorcio

Ulter¡or de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales noüfique

presente a los interesados.

- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

blicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡ona I de la Municipalidad Distrital de San

Sebastiá n.

REGÍSTRESE, COMU cÚMPLASE Y
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